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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 4 DE FEBRERO DE 2011. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a 4 de febrero del año dos mil 

once, siendo las trece horas, se reúnen los 

miembros de la Comisión Permanente que 

al margen se relacionan bajo la Presidencia 

del Excmo. Sr. D. Carlos Dívar Blanco, 

Presidente del Consejo. Se inicia la sesión 

procediéndose a la exposición, estudio y 

decisión de los asuntos pendientes, que 

fueron resueltos en la forma que a conti-

nuación queda reflejada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
1º - I.- 1.- Complementar la renovación del PLAN DE ACTUACIÓN aprobado 

para la SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN, con sede en VALLADOLID, a 
fin de incluir en el mismo a la Magistrada Dª MARÍA YOLANDA DE LA FUENTE 
GUERRERO, Magistrada Especialista con destino en la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en sustitución del 
Magistrado D. JAVIER-EUGENIO LÓPEZ CANDELA. 

2.- Los/as Magistrados/as comisionados/as, tanto en régimen de refuerzo 
externo como de autorrefuerzo, percibirán lo que les corresponda, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 431/2004, de 12 de marzo.  

3.- Particípese el presente acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de País 
Vasco, a  la Fiscalía General del Estado, a los Vocales Delegados de la Comisión de 
Modernización e Informática para los Planes de Urgencia y Refuerzos, a la Vocalía 
Delegada para las Relaciones con el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo,  a los Vocales Delegados para los territorios de Castilla y León y de 
País Vasco, así como a los Servicios de Inspección y de Personal Judicial de este 
Consejo. 

Trasládese asimismo el presente acuerdo al Ministerio de Justicia a fin de 
que, en el ámbito de sus competencias, lleven  a cabo las actuaciones pertinentes 
para llevar a cabo la autorización a efectos económicos de la medida acordada. 

Igualmente, dese traslado del mismo al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León para su conocimiento, traslado de su contenido al 
interesado y al órgano judicial afectado, y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito 
de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo 
acordado, quedando supeditada la efectividad de la medida adoptada hasta su 
autorización económica por el Ministerio de Justicia. 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

 
2º - I.- 1.- Renovar la medida de adscripción de la Jueza Sustituta  Dª. MARÍA 

JOSÉ PURKISS PINA a los JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NÚMEROS 1, 2 Y 3 DE ALICANTE, de tal forma que desarrolle 
su actividad indistintamente en cualquiera de los tres órganos repartiendo de modo 
equitativo las semanas hábiles del periodo de efectividad de la medida de refuerzo, 
de manera que cada Juzgado pueda disponer del mismo número de días de 
señalamiento adicional.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 216 bis dos. 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la actuación de la Jueza Sustituta se proyectará en el 
trámite y resolución de los asuntos de nuevo ingreso o pendientes de señalamiento, 
quedando reservado a los titulares de los órganos judiciales reforzados los asuntos 
en tramitación que no hubieren alcanzado aquel estado procesal.  

Al iniciarse la medida de refuerzo, los Jueces titulares de dichos Juzgados y la 
Jueza Sustituta adscrita deberán establecer la distribución de cometidos entre ellos, 
en los términos que previene el artículo 216 bis 2-4º de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, lo que participarán al Consejo General del Poder Judicial y al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y a la que darán la oportuna 
publicidad.  

De conformidad con lo establecido en el Art. 212.2 de la LOPJ, la Jueza 
Sustituta que mediante el presente acuerdo se adscribe como apoyo a los órganos 
judiciales de referencia, acumulará las normales funciones de sustitución si 
reprodujera dentro del mismo órgano algunos de los supuestos legales que la 
determinan, siempre que la correspondiente Sala de Gobierno no disponga otra 
cosa.  

La adscripción de la Jueza Sustituta podrá, en cualquier momento, cuando las 
circunstancias del servicio y de carga de trabajo lo aconsejen, ser sustituida por la 
adscripción de un Juez adjunto, conforme al Art. 308 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial o, en su caso, por la actuación de un Juez de Adscripción Territorial, 
conforme dispone el artículo 347 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

2.- La precedente medida se establecerá con una duración de seis meses, 
que comenzarán a computar desde la finalización de la medida anterior; debiéndose 
comunicar el inicio de dicha medida tanto al Ministerio de Justicia como a este 
Consejo. Al término de este plazo deberá producirse su cese, participándolo tanto al 
Ministerio de Justicia como a este Consejo, órganos a los que deberá darse cuenta 
igualmente de la fecha de comienzo efectivo de la medida.  

3.- El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial 
supervisará la aplicación y el desarrollo de la medida de refuerzo adoptada. A tal fin, 
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 
informará a la Comisión Permanente, a través del mencionado Servicio de 
Inspección y con periodicidad mensual, acerca de la efectividad de la medida de 
refuerzo adoptada en el presente acuerdo y sobre la evolución del órgano afectado 
por la misma.  

4.- Particípese el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a la Fiscalía 
General del Estado, a los Vocales Delegados de la Comisión de Modernización e 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

Informática para los Planes de Urgencia y Refuerzos, a la Vocalía Delegada para las 
Relaciones con el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo,  a los Vocales 
Delegados para el territorio de Valencia y a los Servicios de Inspección y de 
Personal Judicial de este Consejo. 

Igualmente, dese traslado del mismo a la Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana para su conocimiento, traslado de su contenido 
a la interesada y  al  órgano judicial afectado, y para que pueda llevar a cabo, en el 
ámbito de sus competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento 
a lo acordado. 

 
3º - I.- Conceder comisión de servicio, sin relevación de funciones, para el 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 30 DE BARCELONA a favor del Magistrado D. 
MIGUEL ÁNGEL TABARES CABEZÓN, titular del Juzgado de Instrucción nº 6 de 
Barcelona, al encontrarse vacante dicho Juzgado. 

El Magistrado comisionado percibirá en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 431/2004, de 12 de marzo, una gratificación por importe de 1.202,02 € 
mensuales. 

La presente Comisión de Servicio se estable hasta la incorporación del titular 
del órgano comisionado o como máximo por un plazo de SEIS MESES. Al término 
de este plazo deberá producirse el cese del Magistrado Comisionado, participando 
tal cese tanto al Ministerio de Justicia como a este Consejo, órganos a los que 
deberá darse cuenta, igualmente, de la fecha de comienzo efectivo de la medida. 

Particípese el presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a la Fiscalía General 
del Estado, a los Vocales Delegados para el territorio, a los Vocales Delegados de la 
Comisión de Modernización e Informática para los Planes de Urgencia y refuerzos, a 
los Servicios de Inspección y de Personal del Consejo, y al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los/las 
Sres/as. Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las trece horas y 
veinte minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. 
Presidente de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 
 


